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Naturaleza Y. sentido· de la Filosoiia del Derecho 

La··pregunta sobre .else11,tidode .la Filosofía .del Derechó, como disci-
plina ·académica, exige como . condición previa i m ~ l u d i b l e  la •· determina-
ción de su naturaleza. Por una. razón doble: una de carácter onto:-lógicq 
y otra deíndolé histórico-filosófica. En efecto, si proyectamos la .cues-
tión tanto sobre el plano óntico como sobre el plano lógico, .o viceversa, 
ya que elorde:n de factores en .este caso depende de p ~ e f e r e n c : i . a s  filO-
sóficas, pero no altera el resultado, es evidente que la determinación de 
la naturaleza de una cosa es previa a la determinación de su sentido. 
La otra razón es de índole histórico-filosófica. Pues bien, es sobrada:-
mente conocido queJa pregunta por el .sentido de las cosas -die Frage 
nach dem Sinn--:-, sean reales o ideales, materiales o espirituales, inClu-
yendo en estas últimas los entes culturales, es mucho más reciente que 
la pregunta por su naturaleza. Tal pregunta comenzó a plantearse ex-
plícitamente a raíz del resurgimiento de la Filosofía de la vida por 
obra principalmente de W; Dilthey, a quien siguieron después los prin-
cipales promotores del neokantismo cultural, de tan fecundas y esti;. 
madas aplicaciones en el campo concreto de la Filosofía. del Derecho. 
En cambio, la pregunta acerca de la naturaleza de las cosas tienen sus 
o ~ í g e n e s  explicitas ya en ·la época clásica. de la Filosofía griega. 

A sU. yez, la pregunta acerca de la función deJa Filosofía del Derecho . 
es consiguiell.te a las preguntas sobre su naturaleza .. y sentido, De ahí 
que su .adecuado tratamiento siempre será un· corolario de lo que acerca 



380 

M. RODRIGUEZ MOLINERO 

de estas dosprimeras preguntas se resuelva. Pero además, debido entre 
otras razones a la gran variedad de significados que, aun limitándonos 
conscientemente al campo de los saberes sociales, el término función 
comporta en el lenguaje moderno, parece exigir como complemento 
necesario el ocuparse también de la misión o finalidad que la Filosofía 
del Derecho debe cumplir en la formación de quienes la estudien. 

A la luz de estas reflexiones iniciales aparece, pues, bastante claro 
que el rótulo "Sentido y función de la Filosofía del Derecho" implica 
por lo menos cuatro cuestiones, dos de ellas expresamente enuncia-
das, las referentes al sentido y función de tal disciplina, y otras dos 
implícitamente contenidas, las referentes a su naturaleza y a su 
misión o finalidad. Lógicamente, estas cuatro cuestiones se distribu-
yen en otro orden: dos de ellas que tienen carácter básico, que son las 
relativas a la naturaleza y sentido, y otras dos que dependen de la base 
establecida, que son las relativas a la función y a la misión o fina-
lidad. Pretender tratar, aunque sólo fuera someramente, estas cuatro 
cuestiones, con los múltiples interrogantes anejos a ellas, dentro de los 
limites normales de un trabajo como éste, resultaría excesivamente 
comprometido. Por ello parece aconsejable limitarse sólo a un par de 
cuestiones, optando en este caso, debido a su señalado carácter básico, 
por las relativas a la naturaleza y sentido de la Filosofía del Derecho. 

I 

LA. DENOMINACIÓN DE LA DISCIPLINA Y SUS PROBLEMAS 

Si prescindimos de la cuestión marginal acerca del origen y significado 
históricos de la denominación "Filosofía del Derecho" para designar 
con ella una disciplina académica concreta y con perfiles perfectamente 
diferenciados (1), se puede decir que, al menos desde que tal denomina-
ción fue comúnmente aceptada, ha sido conceptuada de tres maneras: 
bien como una parte de la Filosofía, bien como parte de la llamada 
Ciencia del Derecho y también como parte de ambas a la vez. La pri-
mera opinión es sostenida claramente, por ejemplo, por G, Radbruch, 
quien con esta frase lapidaria comienza su, bajo algunas aspectos, 
todavía inigualado Manual: Rechtsphilosophie ist ein Teil der Philoso-
phie (2). La segunda postura ha sido y sigue siendo sostenida por quie-

CD Cfr. sobre ello el excelente estudio de F. GoNZÁLEZ VrcEN, La Filosojia del De-
recho como concepto histórico, AFD, 14 (1969) 15-65. 
(2) Cfr, G. RADBRUCH, Rechtsphilosophie,. 6. Aufl., ed, Erik WOLF (Stuttgart, 1963), 
pág. 91. 



nes.opinan que, de admitiruna Filosofía del Derecho como<algo dis,. 
tinto de la Ciencia del Derecho, no podrá desvincularse de ésta, al . 
menos si pretende ser de utilidad para el jurista, debiendo por tanto 
conceptuarse como una parte suya de naturaleza. especial, algo así como 
una TeóríaFundamental de la Ciencia del/Derecho o como una Filo-
sofía positiva o científica del D e r e c h o ~  Por último, no faltan quienes 
sostienen, como muy bien sintetiza H. Henkel, que la Filosofía del 
Derecho . es susceptible de ser conceptuada como una rama de la Filo-
sofía general o como una rama de la Ciencia del Derecho. En el.primer 
supuesto tiene su sede propia al lado de otras "Partes especiales" de 
la Filosofíat cual ocurre con la Filosofía de la Historia o la Filosofía 
de la Religión, etc. En el segundo supuesto, sin desvincularse total-
mente del pensamiento filosófico general, mantiene una independencia 
o. autonomía tanto con respecto a sistemas filosóficos preexistentes 
como con respecto a conceptos filosóficos no aplicables al mundo del 
Derecho (3) . 

. Quizá la clave de esta cuestión básica acerca de la naturaleza pura..; 
mente filosófica o "científica", o .bien. Jilosófico-científica ó científico• 
filosófica, de la disciplina llamada con denominación ya consagrada 
· ~ . i l o s o f í a  del Derecho'', radique en una mera cuestión de término::;. Sin 
recUl'rir aquí a los óptimos resUltados que . a este caso pudiera aportar 
la aplicación de los métodos de análisis del lenguaje, sí es conveniente 
reparar un momento en el examen de las principales denominaciones 
que, como equivalentes o como sustitutos de la denominación. "Filo-
sofía del Derecho", todavía están en curso corriente, bien en los planes 
académicos de los distintos paises y formulados por tanto en dife-
rentes lenguas, bien como. títUlo de obras dedicadas preferentemente 
a la enseñanza. Vistas sobre un amplio plano todas las rotulaciones hoy 
en boga, se puede decir que son reductibles a tres, o a lo. sumo a cuatro 
grandes grupos, en cada uno de los cuales existe un término que es la 
clave determinante. Tal término o palabra es el de Ciencia, Teoría ó 
Filosofía. En un cuarto grupo encajan todas las que no se encuadran 

(3) Dice.· con ·mucha precisión H. HENKEL: «Rechtsphilosophie kann . in . zweierlei 
\Veise betrieben werdeh, von denen jede ihre Berechtigung und Notwendigkeit in 
sich trli.gt.-1. Man .kann davon ausgehen, dass die Rechtsphilosophie ein Zweig 
der allgemeinen Phílosophie sei. Dann hat sie ihren Standort neben anderen 
ccBesondere!l Teilerufder Philosophie. wie etwa der Naturphilosophie, .Geschichts-
philosophie und R e l i g i o n s - p h i l o s o p h i e ~ · ·  2. Allerdings muss daneben eine zweite. 

.• t e c h t s p h i l o s o p ~ i . J c h e  Betrachtungsart ihr Recht. gel ten machen; .. die der. ftllgemeinen 
··• Philosophie gegenüber · selbstiindig istund. die R e c h t s p h i l o ~ o p h i e  ausgesprochen als 

Zweig der Rechtswissenschajt béhandelt ... >>. Cfr. Einf1lhr1Jng in die R e c h t s p h i l o s o ~  
phie. Grundlagen des Rechts (München und Berlin, 1964), págs, 5-6. 
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ba.jo uno de e$tos tres t ~ r r i : t i n ó s ~  Es __ conveniente ~  - - ~ - ~  __ somera-
mente, para lo cual vamos a comenzar .por el grupo qué m¡is parece 
4lejarse de lo. que suele entenderse. por Filosofía "pura". · · 

-• ~  J. Dentro de un primer grupo teriemos por tanto aquellas dimoitliria-
cíones basadas ftmdamentalmente, o q11e pretenden apoyar toda su 
carga semántico:-doctrinal, en el término "ciencia". Entre e l ~ a s  enéon-
tramos en primer lugar, como más simple, la titulación "Ciencia del 
Derecho''. Al lado de ésta hay que mencionar las /designaciones que -
j.ncluyen álgún otro término oásico, pero de c a . r á c t ~ r  secundario frente 
al.térriíino "ciencia'' que sigue siendo la clave determinante. Así tene;.. 
mos, de un lado, las denominaciones "Introducción a la Ciencia del 
Derecho" o "Introducción a las Ciencias jurídicas"; de otro, las de 
''Fundamentos científicos del Derecho" o "Ciencia>· fundamental del 
Dérecho"; y finaliÍlente, la de· " ~ e t ó d o l o g í a  de la Ciep.ciá del Deretm9" 
y·si.niilares.-En·_estas rotulaciones, los términos " I n t r o d u c c i ó n " ~  ''Funda- -
mentas'' y "Metodología" juegan ciertamente u:n papel.condicionante, 
pero ·de alcance ·secundario. · 

~ - __ En · el· s e g u n d o · ~  grÚpo tenemos aquellas ~ - d e n o m i n a c i o n e s · ~ ·  que . c i f r a n ~ ~  
su valor s e m á n t i c o ~ d o c t r i n a l  en el término " t e ó r í a " ~  Procediendo tam-
bién de lo más conocido a lo menos conocido, que en este caso no se 
c o r ~ e s p o n d e  con ~ 1  proceso que va de lo más simple a lo más complejo, 
sino a la inversa; topamos aqÍii en primer lugar con la denon:linación 
tan conocida de "Too ría General del Derecho". Al •lado de ~ e s t a  desig':' . -
nación_, . cuyá: naturaleza es bastante amplia pÚes el calificativo. "gene: 
ral".sólo indica que se contrapone a las que pudieran llamarse Teorías 
''especiales" de cadauna de las ramas en que es divisible eLtronco 
gen.ériéo ,"Derecho'', hallamos otr:as tres.designaciones mejor adjetiva-

-~ d ~ s .  q11e s o n ~ l a s ~ _ d e  ' ' T e o r í a · t u n d a m e n t a l . ~ d e l  Derecho",_ "Teoria(:iím.-
tíjica. del Derecho"- o ··la equivalente de- "Teoría de la Ciencia d ~ l  Dere;;- · 
cho", y "'reoria filosófica del Derecho".· Por último tenem.os la simple 
rotulación "Teoría det Derecho", cada vez más actual y de gran 1m::. 
portancia en a l ~ n a  d.e las Universidades más r e c i e n t ~  _ _;Bielefeld, por 
ejemplo-. 

~ - 3. - ~ - __ .Ya en un tercer grupo ·se: deben • incluir tqdas aquellas denmninacio:-
-nes que siguen· otorgando plena_ confianza al término "filosofía',. Vol-
viendo al procedimiento que vade lo más simple a lo más complejo, hay 
q"t+e citar en primer lugar 1atitulación "Filosofía d. el Derecho'' sin adit11- _ 
m e n ~ ó s .  Junto a e l l a _ ~ • e s t á n t ó d a v i a .  ~ e n  uso.•corriente_ ;ilgunas designa-
ciones que, a! igual que/ ocurría en el primer grúpo eon el término 
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"ciencia", añaden otro vocablo determinante, pero de valor secundario. 
Tal ocurre con las designaciones "Introducción a la Filosofía del De-
recho" o "Introducción filosófica al Derecho", o bien "Fundamentos de 
Filosofía del Derecho" o ''Fundamentos filosóficos del Derecho; y, por 
último, la de "Filosofía de la Ciencia del Derecho". 

Aquí es preciso mencionar además aquellas titulaciones que en cierto 
modo prefieren designar el todo por una de sus partes, como ocurre, 
por ejemplo, con la denominación "Historia de la Filosofía del Derecho" 
en la medidaque no es una mera mostración histórica de autores, ideas 
o conceptos filosófico-jurídicos del pasado y mucho menos un simple ca-
tálogo bio-bibliográfico, sino que aspire a ser lo que otra rotulación si-
milar, "La Filosofía del Derecho en perspectiva histórica", explícita'" 
mente connota. En este mismo empeño de designar el todo por una 
desus parteshay que recordar las titulaciones "Ontología jurídica" y 
sus similares, como "Introducción a la Ontología jurídica", "Funda-
mentos de Ontología jurídica", etc.; "Criteriología jurídica", "Gnoseo-
logía jurídica", "Epistemología jurídica'', "Fenomenología jurídica" y 
alguna otra similar. En tercer lugar hallamós las denominaciones de 
"Lógica jurídica", "Metodología jurídica" y algunas más. En cuarto y 
último lugar hallamos la denominación "Etica jurídica" y las que 
aluden ya a un tipo determinado de Etica, como son las de "Axiología 
jurídica", "Estimativa jurídica", etc. Dentro de esta última categoría 
hay que mencionar también la vieja y bajo muchos aspectos honora-
ble denominación "Derecho natural", al menos como éste ha sido en-
tendido por las más sanas corrientes filosóficas, aunque se debe reco-
nocer que, comotodaslasdesignaciones últimamente citadas, adolece del 
vicio ·lógico de ·querer . designar el todo por una de sus partes. Lo mismo 
ocurre con la titulación "Teoría de los derechos fundamentales" o de los 
"derechos humanos", ambas de corte típicamente moderno. 

4. En un cuarto grupo se pueden incluir, como ya anticipamos, todas 
aquellas denominaciones que no tienen como clave determinante prin-
cipal los vocablos ciencia, teoría o filosofía, aunque, examinadas aten-
tamente, se percibe con bastante claridad que o bien pretenden signi-
ficar las tres cosas a la vez o . una de ellas con preferencia a las otras 
dos. Dentro de este grupo, menos homogéneo que los tres anteriores, 
predominan sin embargo las situaciones con significado marcadamente 
propedéutico o introductorio, pero siempre de carácter general. El ejem-
plo más típico y conocido es el de "Introducción al Derecho" sin más 
aditamentos. O también la designación "Introducción al estudio del 
Derecho". Algunos otros títulos, por cuanto son más complicados, son 
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.. ·· ... · < . . .. ·. •·. ·.· .... ··.·.· )1 conocidos, cUal ocurre con >las denornfua-
eidnes "Conceptos fun,damentales del· .. DefechÓ''. "'"""""ÓJ:UJldbeg:riffe .. des• 
R e c h t . ' ' ~  o.también "I!ltroducción a los conceptos. fundamentales del 
D e r ~ c h o  y d,el Estado'', así como a1gu11as obras q11e incluyen más ele-
.mEmtos (5). · · · 

Esta breve . disquiSición . sobre los nómbreg usuales de la discipliria no 
del:>e coJ1sideral'se inútil ó .carente de vs,lor. Es más, . puede y debe ser 

...•. el pórtico que. nos conducta. _a .Ia·. deterzninación ·.de .•• su ··naturaleza . y 
·.·. sentido. En efecto, si se. reflexiona un . poco sobre •. · el. panorama de 

dénominaeiones.en curso destinadas a designar con nombres diversos .. · 
.lo que se pretepde que sea; atmenos formalmente, una In;isma d i s c i ~  

··· .. plina académica •. se·comprende que;lanecesaria b ú s q u ~ c ; i a  de. su .. n a t u ~  
:raleza y sentido; forzosamente ha de comenzf).r por el e$clarecimitmtq 

· ··• cie los términos que, según queda cqnsignado,. ·se. u t i l i z ~  corno· claves 
• · d.eterminan:tes, cuales son los vocablos. ciencia, teoría y filosofía. Sólo 

· despl!és será·posible discutir· si son o .. ·.no··son .. ·reductibles dentro···del 
. (!onte;x.to de··fo .. que/co:tl· ·ellos se quiere sig1lificar •....• p a r a . v ~ r ·  .. si puede . 
hablarse de u:na disciplina; al menos formalmente, o si se deben dis-' 
t i l l ~ U i r  varias y, en este último caso, si cada pna de eJlas .tiene su 
p;ropia naturaleza y sentido; . . . . 

No es aconsejable hacer aqufun análisis etimológico y·· semáiÍtico de 
.. los térniinqs ciencia; teoría, y filosofía, lo que llevaría demasiado lejos, 

sino solamente. recordar algunas. ideas sobrela relación de la Ciencia y 
· la Teoría con la Filosofía, p u e ~  se trata de tres .éonceptos fundamen.,. 

~ t a t e s  del sistema del saber occidental. . 

. Desde una perspectiva recientemente bastánte · c u l t i v a d ~ .  la de la H1s-
. tqria de los conceptos ftlosófl:cos, la cienci(t . a p a r e e ~  • en sus erige,-
• nes como .. mi. . a b i t u ~  demostra,ndi de • universt;tlibus. ac n , e c e s s a ~ i i s  
(6). Eri relación con la filosofía, al m e n ~ s  entendida ésta en su sen.,. 
tldo estricto, ~ a  ciencia es un conocimleil,to siempre mediato, aunque 

··también derivado de los. pd11cipios o· verdades f u n d a m . e r l t a ~ e s .  Pero este . 
éoncepto·clásico ··de ·ciellcia·se diferencia· ·no· sólo.·.·de ··la filosofía, .qué 

r4) He pJ'escindido cortscientemente, tanto en este caso último como en los ante, 
nores; d,e reséñar ios títulos originales o equivalentes en otras lenguas, limitándome, 
~ a r i 9 . ( )  !t1e preciso, a ~  ofrec(}r lll tragucción más e x a c t a , ~  Lo contrario, aparte de 
coilt:ribuir á recargar eicésiva.znente el texto;no e¡; exigible. porque de po:r .sí 13eria 
materia suficiente para un estudi() especifico; . ·. 
(5) .. 
A!ltsl'óTELES, 1 . t h i ~ a  a4 NichOmachum, VI, ·cap. 6; · 
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como la ciencia es un saber teórico, sino también de la prudencia 
Y de la técnica o arte, que son saberes prácticos. Aun cuando a par-
tir del comienzo de la Edad Moderna la técnica se aproxima cada 
vez más al tipo de saber conceptuado ·Como ciencia, sin embargo el 
conocimiento clásico de ciencia logra mantenerse dentro del ámbito 
filosófico; debido sobre todo ·al impulso que recibe del idealismo ale-
mán, nominalmente de Kant y Fichte, hasta el punto que recobra 
vigencia el viejo principio de que lo singular no puede ser objeto 
de ciencia, sino solamente lo universal. Además, con Fichte adquiere 
formulación precisa la idea de una Ciencia fundamental en la que se 
apoyan todas las Ciencias generales de cada ramo del saber susceptible 
de conocimiento científicC'.., y en éstas a su vez se apoyan todas las 
Ciencias particulares. Nace así la idea de la jerarquía de las Ciencias 
y de su armónica unidad dentro de un todo, al que se llama sistema. 
La Ciencia fundamental es la que ocupa el lugar inmediato a la Fi· 
losofía, en la cual encuentra a su vez su fundamento y su justificación 
última (7). 

Por lo que respecta a la relación entre teoría y filosofía bastará recor-
dar el célebre pasaje de Herodoto en el que se utiliza por primera vez el 
vocablo filosofía en forma verbal en conexión con la sabiduría y la 
teoría. En dicho pasaje se dice por boca de Creso, .refiriéndose al sabio 
Salón, que había tenido de éste muchas noticias, "por tu sabiduría" 
y que "movido por el deseo de saber", "has recorrido muchos países 
para examinarlos" (8). En este texto tenemos por tanto relacionados 
entre sí los vocablos theoria, sophia 11 philosophia. El término theo-
ria connota una investigación o examen racional de las cosas par-
tiendo del conocimiento experimental que, cuando se ordena a un 
todo, alcanza el grádo de ciencia. La sophia o sabiduría es un sus-
tantivo abstracto con el quese designa la forma suprema del saber 
humano, que sólo logran alcanzar los sabios o sophoi, y cuyo con-
tenido es la posesión de la verdad auténtica. La philosophia significa 
literalmente el amor a la sabiduría -sophia-, siendo su contenido 

{6) Cfr. J. G. FrcHTE, tiber den Begriff der Wtssenschajtslehre oder der soge-
nannten Philosophie (Weimar, 1974); Grundlage der gesammten Wissenschattslehre 
(Leipzig, 1794). Sobre la procedencia kantiana de la doctrina de la ciencia de 
FICHTE, v. especialmente E. KABITZ, Studien zur Entwicklung der Fichteschen 
Wissenshajtslehre aus der kantischen Philosophie (Berlin, 1902). Sobre otros aspec-
tos generales del concepto de ciencia en relación con el de filosofía, v. G. FREY, 
Philósophie und Wissenschaft (Stuttgart, 1970); W. STEGMÜLLER, Metaphysik, Skep-
sis, Wissenschatt, 2. Aufl. (Berlin, 1969). 
(7) HERODOTO, Historia, !, 30. 
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conceptual el deseo de saber la verdad auténtica de las cosas, es 
decir, conocer las cosas por sus principios, en su radical modo de 
ser· Con las modificaciones consiguientes, que no es necesario consig-
nar, estos conceptos de teoría y filosofía se hicieron comunes a toda 
la cultura helénica, pasando después al mundo latino e incorporán-
dose así a. toda .la cultura occidental ( 9). 

Con estas simples pinceladas acerca de la relación originaria entre los 
términos ciencia y teoría con el de filosofía, podemos ceñirnos ya al 
caso concreto que nos ocupa, que es la significación que se pretende dar 
a estos términos cuando se aplican a un objeto especial de la cultura 
humana cual es el Derecho. Tratando de resolver la cuestión por la vía 
rápida, quizá quepa decir, sin temor a equivocarse, que, a pesar de la 
diversidad de denominaciones, todas ellas apuntan en una de estas dos 
direcciones: una que explícitamente atribuye naturaleza filosófica a la 
disciplina que con uno u otro nombre se pretende designar pensando 
en un contenido determinado y más o menos plenamente definido; 
y otra dirección en la que, o sólo se le atribuye muy implícitamente 
naturaleza y sentido filosóficos, o expresamente se le niega, en cuyo caso 
se piensa enun modo de saber distinto del filosófico, de grado superior o 
inferior según se le valore, cual es el que se contiene en los términos 
ciencia o teoría, aun cuando a éstos se les eleve al grado supremo de 
Ciencia fundamental o Teoría fundamental del Derecho. Esta segunda 
opinión es evidentemente tan viable como la primera. Pero no va a 
ser objeto de mayor consideración en estas páginas, directamente enca-
minadas a demostrar la naturaleza y sentido de la Filosofía del Derecho, 
Uámesele así expresamente o con otras denominaciones más modestas 
que en el fondo pretenden coincidir con ella. Esto supuesto, la tesis 
que se propone y que será objeto de breve comprobación es que la 
Filosofía del Derecho tiene la naturaleza y sentido de una disciplina 
filosófica propiamente dicha, tan propiamente filosófica como otras dis-
ciplinas similares, cuales son la Filosofía de la Moral, la Filosofía de 
la Política, la Filosofía del Arte, la Filosofía de la Historia, la Filosofía 
de la Religión, etc., o cualquier otra disciplina que aspire a tener como 
objeto de conocimiento filosófico cualquier objeto importante del mun-
do, de Ia vida y de la cultura humanas sub specie temporis. 

(8) Cfr. sobre ello, entre otros, X. ZUBIRI, Cinco lecciones de Filosofía (Ma-
drid, 1965), págs. 10·12. 
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II 

LA FILOSOFÍA DEL DERECHO ES UNA DISCIPLINA FILOSÓFICA 

Para comprobar que la Filosofía del Derecho es una disciplina filosófica 
propiamente dicha, habría que comenzar por demostrar que el Derecho 
es una realidad susceptible de conocimiento filosófico. Ahora bien, que 
el Derecho, además de ser objeto de conocimiento científico, puede ser 
objeto de otro tipo de conocimientollamado filosófico, depende en gran 
parte del concepto que se tenga de "filosofía". Ni es conveniente ni 
oportuno detenerse a discutir ahora la vieja cuestión acerca de la 
posibilidad y existencia de la "filosofía" como tipo de saber distinto de la 
ciencia y de otros tipos de saber. Atendiendo a un criterio práctico, 
habría qu.e decir que, quienes estén convencidos de su imposibilidad 
e inexistencia, deberían alejarse de su enseñanza. Tampoco parece con-
veniente entrar en mayores discusiones para la determinación de su 
concepto. Simplemente, siguiendo el procedimiento propuesto por 
W. Dilthey y adoptado por bastantes autores, parece evidente que la 
Filosofía, a lo largo de su desarrollo histórico, presenta una serie de 
elementos comunes que son reductibles a tres. En primer lugar se ob-
serva queJa Filosofía ha sido conceptuada desde sus orígenes como un 
tipo de saber acerca de la realidad más profundo que el saber científico, 
bien sea entendiéndolo como un saber totalmente diferente, bien como 
un saber cuya misión primordial consiste en fundamentar, unificar y 
coronar los dispares saberes científicos; en este último sentido, moder-
namente ha sido también conceptuada como fundamento último nece-
sario de una Teoría de la Ciencia de carácter general, que a su vez fun-
damenta las Ciencias o Teorías de las Ciencias especiales. Lo cierto es 
que es una verdad comprobada que la Filosofía ha sido concebida 
como un saber superior al puro saber científico o teórico-científico, del 
mismo modo que el saber científico a su vez se considera superior a 
otros tipos de saber, como son el saber vulgar, el saber técnico o ar-
tístico, la mera erudición o ilustración y la cultura. 

En segundo lugar, y en consonancia legítima con esto, la Filosofía se ha 
conceptuado casi siempre, y desde sus mismos orígenes, como un saber 
autónomo. Lo cual implica a su vez que tiene su propio objeto y 
también su peculiar método de conocimiento, distintos ambos, al menos 
formalmente, del objeto y método de la Ciencia y consecuentemente de 
cada una de las ciencias particulares. 

En tercer lugar se destaca también, como elemento esencial del saber 
filosófico, su innata tendencia a la universalidad, como indica también 
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y en repetidas ocasiones el propio> D i l t h e y ~  De acuerdo con esto, la 
Filos()fía. se. hu p r . e ~ e n t a d o  siempre como un. saber acerca deJa totalidad 
de las cosas, de los seres . en cuanto seres, de l a ~  realidad en cuanto tat 
En este sentido se debe decir con Ortega que es un saber pantt)nm1w, . 

- es decir/ que pretende a1111enos $er un saber, no sólo acerca de la tota-
lidad de las cosas en .. su dimensión cuantitativa, sino también en su 
din:tensión cualitativa e intensiva. -

Supuesto este concepto de Filosofía, que eli>ereclio pueda ser objeto 
de tal forma o ~  Jl10do de saber parece evidente. En cuantO realidad del 
mundo humano incide necesariamente en ei campo propio de la . i l o ~  
sofia, . por. cuanto ésta se. dirige niUY: . especialmente, sobre todo • en ·la·· 

· época moderna, a explicar lárealidad dalas cosas a partir del h o m ~ r e  
y de lo que el hombre crea para. hacer posible su vida;-Si· se acepta un 
punto de partida primordialmente objetivo y en su calidacl <le tal tras-
cend.ente al sujeto, como hacía preferentemente la Filosofía clá.sica, el 
Derech() será_ también encóntra{).o por necesidad ya en los primeros 
esta.dió.S de lainvestigación filosófica. Pero, además . de todo esto; si pro:. 
yectan:tos sobre el Derecho como objeto especifico de .conocimiento los 
tres elementOs que hemos hallado como cmnunes al indagar el concepto 
de Filosofía, no sólo no se descubre (iificultad alguna para aplicárselos, 
sino que se detecta la necesidad de esa aplicación. En efecto, admitido 
-que el t)erecho esobjetode .. conocimiénto científico, no ·sólo por .. parte 
de las ciencias particuares de• cada. ul)a de ·las ramas· en· que es . divisible 
el tronGo éomún ·Derecho, sino también como Ciencia del Derecho en 
genera! o como Ciencia fundamental del Derecho, y más aúD. cómo· Teo-
ría de la Ciencia del Derecbo o como Teoría fundamental del Derecho, 
este Inismo. saber sobre el Dérecho,. por su radical insuficiencia, reclama 
•ta11l.bién .uriá Filosofía· específica. que.le ·otOrgue el debido· fundamento. 
Los otros dos caracteres esenciales del concepto de Filosofía, el ser _un: 
saber autónomo y un. saber universal o pantónomo, corroboran esta 
afirmación inicial· lejos de desmentirla. 

•·· .Pero, pará demostrar la v e r a c i d ~ c r  de esta tesis con enunciado doble 
-:que el Derecho es .. una. réalidac1 del mundo humano su.scepti})le ···de · 
conocimiento filosófico y que por tanto es posible una auténtica . i l o ~  
sofia d e l . D e r e c h o - - : ~  es conveniente .volver al procedimiento. aconsejado 
por Dilthey y preguntartambién a la Historia. SiaceptaJ1los otra vez 

· este p r o c e d i m i e n t o ~  hallamos que tarito la Historia del pensá,rniento 
huniano en general como-la !Iistoria. .del pensamiento filosófico en 

.··.··particular arrojan1in résultado claramente positivo enfavorde·úna 
respuesta afirmativa a amba;;. partes de la tesis anteriormente sentada. 
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En efecto, dentro de este simple íntento de recordar ideas indiscutidas, 
se puede decir que todos los grandes ·pensadores han dedicado especial 
atención a las cuestiones directa o indirectamente relacionadas con la 
reflexión filosófica sobre el Derecho. Naturalmente que esto es mucho 
más evidente si se examina el pensamiento filosófico propiamente dicho. 
Aparte de ello nadie puede negar la existencia histórica de un pensa-
miento específicamente filosófico-jurídico o jurídico-filosófico. Todo ello 
no quiere decir que no hayan existido posturas negativas respecto a 
que el Derecho pueda ser objeto de conocimiento filosófico y a la 
posibilidad de una auténtica Filosofía del Derecho, bien por considerar 
que el Derecho no es una realidad objetiva, con entidad propia plena-
mente definida, capaz de ser abordable por un conocimiento esen-
cialmente problemático como es el conocimiento filosófico, cuyo objeto, 
al decir de Zubiri, no es patente, sino constitutivamente latente, bien 
porque, aun reconociéndole entidad propia, se estima que no le es 
aplicable el tipo de saber que representa la Filosofía. 

Dentro de estas actitudes negativas destaca la postura del positivismo 
jurídico, más o menos expresamente profesado por aquellos juristas que 
gustan de llamarse juristas técnicos. Sin embargo, se olvida demasiado 
que el propio positivismo filosófico, al menos en su etapa de madurez, 
admitía la posibilidad de la Filosofía, aunque fuera concibiéndola como 
Filosofía del saber positivo o como Filosofía positiva. En cierto paralelo 
con esta solución acomodaticia, y anticipándose de algún modo a ella, 
el primer positivismo jurídico, cuyos orígenes coinciden con los del 
formalismo jurídico, propuso una Filosofía del Derecho como Filosofía 
del Derecho positivo, aunque de haber sido fiel al positivismo filosófico 
debería haberla llamado Filosofía positiva del Derecho. Fue en cambio 
el positivismo jurídico posterior, el de la segunda mitad del siglo XIX 

y principios del xx, con sus varias manifestaciones, quien, como recuerda 
K. Larenz (11), al apropiarse el concepto de Ciencia y de J.Pilosofía del 
positivismo filosófico, negó que el Derecho pudiera ser objeto de cono-
cimiento filosófico y, en consecuencia, la posibilidad de una auténtica 
Filosofía del Derecho. El camino que había de reconducir a ésta volvió 
a abrirse a través de dos senderos diferentes. Uno el que proporcionó el 
propio positivismo jurídico ya a finales del siglo XIX y primer tercio del 
siglo xx, pues, impulsado por la necesidad de crear un tipo de saber 

(9) Cfr. X. ZUBIRI, El saber filosófico y su historia, en «Naturaleza, Historia, Dios», 
5.a ed. (Madrid, 1963), pág. 120. 

(10) Cfr. Methodenlehre der Rechtswissenschaft, 2. Aufl. (Berlin und Heidelberg, 
1969), págs. 36 y sigs. 
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universal sobre el Derecho, llegó a elaborar la llamada "Teoría General 
del Derecho"que sigue cultivándose hasta nuestros días. El paso de ésta 
a una implícita o explícita Filosofía del Derecho era mucho más fácil 
que partiendo de las cíencias jurídicas particulares, excesivamente enca-
silladas en sus propias categorías conceptuales y con unos fines prác-
ticos inmediatos. El otro sendero, verdadero sendero innumerable, fue-
ron las nuevas corrientes filosóficas, cuyo origen arranca también de 
finales del siglo pasado y se dilatan cada vez más en el transcurso del 
siglo actual, como han sido el neokantismo, el neohegelismo, el neo-
escolasticismo en sus diversas direcciones, las Filosofías de la vida, 
la Fenomenología y la Filosofía de los valores, el pragmatismo, el exis-
tencialismo, etc., etc. 

Dado este primer paso, consistente en demostrar que el Derecho es 
unarealidad del mundo humano con entidad suficiente para poder ser 
objeto específico de conocimiento filosófico y que, por tanto, es factible 
una auténtica Filosofía del Derecho, de lo hasta ahora expuesto se 
deduce con bastante claridad que, de existir una Filosofía del Derecho 
o sobre el Derecho, forzosamente ha de tener naturaleza filosófica; lo 
contrario sería un contrasentido. Es decir que, volviendo al plantea-
miento inicial, la Filosofía del Derecho es una rama de la Filosofía y no 
una rama de la Ciencia o de la Teoría del Derecho. 

Ahora bien, con esto sólo hemos resuelto que la Filosofía del Derecho 
pertenece al tronco del saber que representa la Filosofía y que tiene 
por tanto naturaleza filosófica. Pero conviene además precisar qué tipo 
de Filosofía es la Filosofía del Derecho. Para ello es necesario refe-
rirse a las divisiones de la Filosofía. Entre estas divisiones conviene re-
cordar a este propósito la que hizo Aristóteles entre Filosofía primera, la 
Filosofía por excelencia, cuyo objeto era el ser en general, y las Filoso-
fías segundas, que versaban sobre zonas específicas del ser y del saber. 
Con esta división concuerda en cierta medida la que a finales del si-
glo xvu:r y durante el siglo xrx se hizo corriente entre Filosofía general 
y las llamadas Filosofías especiales, como la Filosofía del Arte, la Filo-
sofía de Ja Moral, la Filosofía de la Historia, la Filosofía de la Religión, 
etcétera (12), que subsisten todavía hoy y que, como su nombre indica, 
versan sobre un objeto específicamente delimitado y con entidad sufi-
ciente. Con ambas divisiones, pero más con la última, coincide a su vez 
la propuesta por la corriente fenomenológica entre Filosofía general o 
fundamental y Filosofías 1·egionales. En cambio, la distinción de una 

(11) Cfr. F. GONZÁLEZ VICEN, art. cit., págs. 19·20. 



Filosofía aplicada f r ~ n t e  a otra que··. se supone que no lo es,· como hace . 
entre otros N. Bobbio al tratar deJa naturaleza ~ e  ·la Filosofía del 
Derecho (13), podrá c o n s i d e r a r s ~  aparentemente más útil, . pero en el 
fondo es más confusa, ya que el término ·aplicada no se opone disyun-
tivamente a otro término antagónico y Viene a suponer que la Filo-
sofía, sin más calificativos, no es aplicada, sino algo totallnente des-
Vinculado del mundo y de la realidad en que se vive; Además. no advierte 

· que bien pudiera darse una Filosofía. del Derecho, o de cualquier otro 
objeto especüicamente delimitado, que no fuera aplicada, sino tan abs• 
tracta que nada tuviera que ver con la realidad en que .. se Vive. Por 
último, la división de Filosofía teórica y Filosofía práctica es una divi-
sión·consagrada·y aceptable, pero tampoco esaplicable disyuntivamente 
a laFilosofía del Derecho como si ésta perteneciera a una de las dos 
exclusivamente. Aunque tradicionalmente se ha conceptuado a la Filo-
sofía del Derecho, lo mismo que a la Filosofía de la Moral, como perti• 
nente al campo de.la. Filosofía práctica, nada impide que exista una 
Filosofía· del Derecho . que sea Filosofía .. teórica. Para comprobarlo· bas-
tará con recordar la ú.tiliza.ción que se ha hecho en el mundo .del 
Derecho tanto de la Crítica de la razón pura como de la Crítica deJa. 
razón práctica .de Kant, para no remontarnos a ejemplos similares 
en el ámbito de la Filosofía escolástica medieval. 

No deben conceptuarse como divisiones, sino como partes o sectores 
de ·ta. Filosofía,. la Lógica, ·que versa sobre ·el. orden . de los conceptoS; la 
Critériología() Teoría .·del• conocimiento, •que.trata .. del origen, valor y 
limites del conocer humano; la Ontología o Metafísica del ser, que se 
ocupa del ser en cuanto ser; la Antropología, que se refiere al estudio 
filosófico del hombre; la Etica, que trata de la rectaordenacióndelas 
costumbres; la Cosmología, que se ocupa .. del mundo físico-natural; por 
último, la Teodicea, que tiene por objeto la consideración filosófica de 
la existencia y atributos de un Ser Supremo en cuanto son cognos-
cibles por la razón natural humana. 

Enfilando ya la vía de las conclusiones contenidas en la tesis aquí 
expuesta, se debe decir enprimer lugarque la Filosofía deiDerecho es 
una disciplina· filosófica propiamente dicha;· es decir .que, al indagar 
cuál.es su naturaleza;. se ha llegado a determinar que se le debe aplicar 
el calificativo de filosófica con toda propiedad. E:n segundo lugar se 
.deduce, como conclusión legitima de lo hasta ahora dicño, qu,e es U)la 

(12).. Cfr. N. BoBBro, Natute ettonction de la Phitosophie du Droit, APhD, .7 0:965), 
p á g s ~  3-5. · · · · 
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de las modernamente llamadas Filosofías especiales o Filosofías regio-
nales. Esta última conclusión es sumamente importante, porque ante 
todo nos advierte que la Filosofía del Derecho no debe ser considerada 
como una de las partes que en la Filosofía comúnmente se distinguen, 
como son la Lógica, la Criteriología, la Ontología, la Etica, etc. Y además 
nos sugiere que, al igual que a otras Filosofías especiales, le son apli-
cables más de una de las partes que comprende la Filosofía general y 
que no es reductible a una de ellas solamente. La pretensión, bastante 
común entre ciertos autores, entre los que se cuentan algunos iusfiló-
sofos hispanos que por diversos motivos han querido presentarse a 3Í 

mismos como adscritos al neoescolasticismo sin conocerlo debidamente 
-su formación en este aspecto es bastante deficiente, porque incom-
prensiblemente identifican el complejo y rico fenómeno del escolasti-
cismo con una sola de sus direcciones, quizá la más pobre-, que consiste 
en reducir la Filosofía del Derecho a una parte, más o menos secun-
daria, de la Etica, entendida ésta como Filosofía moral -Philosophia 
moralis sive Ethica era el título de muchas obras inscritas en esta direc-
ción-, es una pretensión por lo menos muy equívoca. De ser aceptable 
esta tesis deberían quedar excluidas del ámbito de la Filosofía del 
Derecho partes o sectores de esta Filosofía especial tan desarrollados 
hoy en día como son la Ontología jurídica, en la que a su vez se dis-
tingue ya entre una Ontología jurídica fundamental, que versa sobre 
el ser del Derecho en sí, y la Ontología jurídica regional, que versa 
sobre las diversas formas fenoménicas en que el Derecho se manifiesta 
y opera en la vida humana; la Criteriología jurídica, Teoría del conoci-
miento jurídico o Crítica de la razón jurídica; la Lógica jurídica en sus 
diversas modalidades; la Antropología y la Psicología jurídicas, etc. Con-
viene resaltar especialmente que, partiendo de la perspectiva aquí adop-
tada, la Etica puede ser también conceptuada de dos maneras en rela-
ción con la Filosofía del Derecho. En cuanto es una parte, como 
lo son la Lógica y la Crítica, de la Filosofía general; y en cuanto Etica 
jurídica, es decir, como parte integrante de una Filosofía especial cual 
es la Filosofía del Derecho o sobre el Derecho. El rótulo Etica jurídica, 
aunque sea de procedencia kantiana, no es ni mucho menos de uso 
exclusivo del neokantismo. Incluso se encuentra en algunos autores per-
tenecientes a aquellas direcciones del neoescolasticismo que han pre-
tendido armonizar la Filosofía tradicional con la Filosofía moderna, so-
bre todo con el kantismo y las direcciones de él derivadas desde los 
sistemas postkantianos hasta la Etica material de los valores. 

Los modos concretos de llevar a cabo esta Filosofía especial, cuyo objeto 
de reflexión central es el Derecho, son por lo menos tres. Uno de ellos 
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consistiría en aceptar un sistema filosófico preexistente, o, no se quie-
re hablar de sistema por considerar esta palabra inaplicable al dina-
mismo y esencial apertura de todo intento filosófico, en adoptar una 
de las Filosofías bautizadas comúnmente con el calificativo determi-
nado, como, por ejemplo, la Filosofía escolástica, la Filosofía kantiana, 
etcétera, y aplicarla después con mayor o menor fidelidad al campo de 
esta Filosofía especial cuyo objeto es el Derecho. Este camino es el pre-
ferido normalmente por aquellos autores que son profesionalmente f i l ó ~  
sofos, así como por quienes, siendo profesionalmente iusfilósofos, pre-
fieren aparecer en escena más como filósofos que como juristas. Otro 
modo de hacer Filosofía del Derecho consistiría en adoptar desde un 
principio una postura ecléctica, recogiendo de cada autor o sistema filo-
sófico aquello que más parece ser apto para elaborar cada parte o tema 
concreto de la Filosofía jurídica. El peligro de incoherencia se puede 
subsanar con la remodelación que todo buen jurista hace de las ideas 
extrañas, presentándolas en forma nueva y a veces más asequible, aun-
que con ello pierdan fidelidad a su procedencia originaria. Pero este 
modo de hacer Filosofía der Derecho requiere una formación histórico-
filosófica tan vasta y profunda que sólo puede ser aconsejable a quienes 
han obtenido un alto grado de madurez y dedicación, y quizá sólo sea 
viable haciendo Filosofía del Derecho en perspectiva histórica o his-
tórico-sistemática. 

Por último, el tercer modoconsiste en hacer una Filosofía del Derecho, 
en cuanto Filosofía especial, con método propio y sin aceptar ecléctica-
mente ideas extrañas. Este debería ser el modo de hacer Filosofía del 
Derecho de todos los que, siendo profesionalmente juristas, se dedican 
particularmente al cultivo y docencia de tal disciplina. Naturalmente 
que para ello se requiere una formación, tanto filosófica como jurídica, 
que sólo después de muchos años puede ser poseída. Precisamente por 
ello es una disciplina que en ciertos países sólo se permite enseñar a 
quienes han profesado antes una rama jurídica de carácter básico y de 
las más relacionadas con ella, lo que supone gozar de cierto prestigio 
como jurista. Esto indica que la Filosofía del Derecho así entendida es 
una disciplina difícil; no apta para ser impartida por personas inmadu-
ras, a no ser que se pretenda convertirla en una disciplina inútil o que 
su prestigio decaiga cada vez más en las Facultades de Derecho, donde 
todavía se mantiene como disCiplina obligatoria. 

Se podrá objetar, argumentando desde el campo de la Filosofía, que el 
cultivo de la Filosofía del Derecho según este tercer modo es una em-
presa irrealizable, entre otras muchas razones porque siempre será ne-
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... cesaría. adoptar una p ~ s t u r a  defiriitiva.•·ante ... los •... ·grandes problema.s ... 
fUosófic()s g e n ~ r a l e s ,  . como son el p r o b l ~ m a  del ser y del conocer, de la 
illlll.anenciay·de Iaitrascendencia, de la subjetividad y de la objetividad, 

. de la verqady de la certeza,. etc;, etc.; C()n ·lo Cllal .. volveríamos neeesa .. · 
ria,mente al primer modo o, en último término, al s e g u n d . ~  el modo 
ecléctiqo.c Pero esta • opJeción se: puede. salvar observando que se trata 
de prol)lemas de tal lllagnitud que el profesionalinerite ·jurista, qll.e se. 
~ v e p . t u r a a . h a . c e r . . i l o s o f i a d e l · . Í > e r e c h o  o ·sobre· el DerecP.o, al•.oéuparse 

.· .•. coJ:i. ésta···su .Filosofía especial,·delmi§mo··mod.o·quequien; c u l t i v a · é u a l ~ ·  
quier otra • ]j'ifosofia. especial, no tiene. ppr qué p l a n t e a r ~ !  os a· fondo ·.so 
pena de perderseen la Fil01;0fia general. La Solución ·a esos problemas 
filosóficos • generales más bien se p r e ~ u p o n e  y no tiene por qué ser nece ... 
s ~ r i a m e n t é . 1 m a  solucióndada;. al1llque. negativamente quédarían e x c l u i ~  
.das aquellas posturas doctrinales extremas, .tal corn.p sugiere H. Coing, · 

. .. que no pem}.iten el desarrollo de una Filosofía del· DerechÓ ·sobre ba.Ses 
sóli(ias, cual ocurre,·. por ·ejemplo, con ·el escepticismo. yel··dogmatiSrn.o. 
~ n e l  p ~ o b l e m a d e l  conocer o el.nihilismo.y·el·panlogismoenelproblema 
del ser (1.4);. En ciertos. casos bastará con rémitir a ·la bibliografía espe-:-
CÍll;lÍ,Zadapll.fa ~ o n t r a s t a r  ·en. ella las diversas s o i u c i o n ~ s  viables. Hechas 

·.· estas salveda(ies, el modo concreto óptimo de hacer Filosofía del De-
recho ()·sobre el Derec.ho por los profesionalmente juristas, me parece 
•este último, con1o e ~ ; ; t i m o • • q u e s e r i a e l : m á s  acorümjable al J:iistoriador que . 
· se arriesgara a hacer Filosofía cie )a Historia y al moralista que in ten:-
··• ta.ra hacer Filosofía d,e .la Moral, .. • al tratadista de· Política que pretenda 
h.aeerFilosofía·de ·¡a Política .Y aJ·.·que se dedica al. estudio··de las reu:. 
· gío:ne,g que .. concluya haciendo Filosofía ·de la Religión. Se debe . reco,; 
nocer· ... ciertamente que es el ]llOdO .• más .difícil.de hacer Filo,Sofíadel. 
J j e r e c l l o ~  pero también escíertoque los reparos al mismo no han.de 
Ilrovenir de los j u r i s t a s ~  y mucho .menos ·de aquellos que cultivan· d i s ~  
ciplinas jurídicas de carácter básico, . sino de aquellos iusfilósofos q 1 1 ~ .  
sin haberse dedicado a conocer a fondo la compleja trama del mundo 
. jurídico, buscan en Ia Filosofía, no precisamente·una ponsoláción· co}no 
diría Boecio, sino una salida fácil para. desentenderse de jas compli-
caciones del :Oerecho. . . .. . . .. . 

.· ' -· . . - ._ . 
__ -/ , -_ --

De acuerdo ccmlo que antecede, una Filosofía ·especial suficientemente 
(!Ualificada, .tanto por su objeto : coino por su propia Historia,_ cual es 
la Filosofía del Derecho,. si quiere estar. a la .altura de nuestro tiempp, 

(13> •cfr. H. GotNG, Grundzüge der Reelttsphilosophie, 1. A1lfl.<]3erlin,.l95()), pªgi• 
· nas 9 0 - 1 0 6 ~  ·:En 1& segunda edición (Berlin, 1969); totalmente refundidá r ami>liada 
... con Ulla parte .. histórica, . COil'l'G supriJn6 esta. refer!'IDCia . a posturas fil()s.óficas 

extretnás. . · . . . 



h.abrade:procurar plántear en su propio campo, e intentar por lo menos 
resolver, aquellas preguntas fundamentales queJa .Filosofía general se 
plantea> hoy en día para todo orden de seres. J?U.es bien; las preguntas 
fundamentales que la Filosofía se viene . haciendo, ya desde la época de 
Kant, son las cuatro siguientes: 

l. a) La. pregunta ontológica, que interroga prtmordialmenteacerca de 
la esencialidad del ser. Recordemos a este propósito la elegante expre· 
sión filosófica alemana "die Seinheit des Beins", que se corresponde con 
la tradicional expresión latina "essentialitas entis''. 

2.a) La pregunta lógica, que inquiere acerca de la racionalidad del ser 
y que por ende trata de descubrir ios presupuestos yde ponerdemani-
fiesto las condiciones que hacen posible que el ser sea .objeto del conocer 
y que el conocer sea reductible al ser. 

3.a) .... La. pregunta ética, que óusca ·.cómo· esclarecer la relación existente 
entre ser y deber y e11 qué medida; por lO que respecta a la conducta 
humana, Jo que es existencialmente ha de tender hacia eLdeber; 

4.a) La pregunta metafísica propiamente dicha,. que investiga cuales 
son los fundamentos del ser y del conocer,.alpropio tiempo qlle trata 
·de justificar la existencia del ser frente ·a la nada .. · Sabido es que · e ~ t a  
pregunta constituye el Umite fronterizo entre 1 la Filosofía, com.o saber 

· de ultiniidades puramente humano, y una posible.· Teología como saber 
basado en una manifestación gratuita y generosa de la divinidad al 
hombre (15). 

En correspondencia con estas cuatro preguntas fundamentales de la 
Filosofía moderna; la Filosofía.del· Derecho, en cuanto Filosofía .especial, 
ha.deocuparse también con estas cuatro preguntas básicas refiriéndolas 
a su propio y peculiar O'bjeto, tal como señala magistralmente Erik Wolf 
en ·su estudio programático Rechtsphilosopliie (16), y que son: 

(14) Cfr. Erlk WoLF, Rechtsphilosophie, publicado primeramente en <<Die Religión 
in Geschichte und Gegenwart», 3. Aun., V (',['übingen, 1961), págs; 847-848, y reco· 
gido posteriormente en sus Rechtsphilsophische Studien, ed. A. HóLLERBAGH (Frank· 
furt a. M., 1974), págs. 69-70. V. también, del mismo autor, Das Problem d ~ r  Natur-
rechtsf,ehre. Versuch einer. O r i e n t i e r u n g ~  3. Aufl, (Karlsruhe, 1964),. págs. 199-201. 
(15) Cfr; Bechtsphilosophische Studien, ed. cit., págs. 70 y sigs. Este estudio pro7 

gramático data de 1961. Su desarrollo .en las lecciones dadas por el profesor :E;rik 
WoLF en l()S dos últimos cursos de su docencia universitaria ( 1 9 6 5 ~ 1 9 6 7 )  fue mucho 
máS completo. 



. t ' ~ )  .· La pregu.nta ontológica, que interroga •ª-cerca det ser del· nerecho,. 
tratando de descubrir el. ser exiStenci:il .. del· misnío en las. normas e i r i s ~  
tituciones dadas, a las que al propio tiempo légitima y s9Jlcioná como 
ónticamente rectas y de acuerdo con ello propone un modelo real de lo 
que el Derecho es Ü7). 

2. 3) .··. Lá. pregunta .íógica, que J.llvestiga ·lO .que. el Derecho .significa ·como 
ente racionalmente pensable y represent¡;tble por medio de símbolos y 
signos ·-números,· palabras, p r o p o s i c i o n e s ~  etc.-;. ·como talbusca.la 
. rectitud lógica del Derecho,Jo legitima·en.cuantó· racionalmente recto y. 
proyécta su modelo lógicO (18). · 

3.8 ) La pregunta ética se refiere al Derecho en cuanto debe ser expre-
.sable en.prÍllcipios·y.postulados;deahí que el. principio básico·deldeper 
vinculante decide si un Derecho dado debe ser aceptado como Derecho 
q U . ~  debe ser; además lóJegitima como idealmente justo y proyecta un 
1n,odelo ideal de Derecho (19). · · · 

A.a) La pregunta metafísica trata de hallar para el Derecho una jus-
tificación última y radical; como tal . busca el Derecho esencialmente ·. 
recto p o ~ ~ n d o  de manifiesto .su sentido pleno; este último fundamento 
es el que decide si un Derecho históricamente dado es como tiene que 
ser;. también lo legitima radicalmente y proyecta un modelo esencial 
d.e todo Derecho (20). 'J'ambién aquí la pregunta metafísica es el límite. 
· frqnterizo que separa Ja Filosofía del Derecho de una posible Teología 
del Derecho. :Porque· así como la. :pregunta ontológicá. no puede esclarecer 
convincentemente de dónd.e proviene el Derecho, tampooolapregunta 

. - - -

(16) . c c R e c h f s c r n t o l o ~ i e  } : ) ~ f r á g t  Recht a;úf sei'n . i r . l i c h s e ~  in Ü'lstitu.ti()P.erl und 
Normen: die Struktur<ihi:es gegebenen Daseins entSchéidet, ob etwas· "sich für 
~ e c h t  Ausgebendes" w1rklich Recht ist; sie legitimiert es. als "zeitgerecht'' und 
ep.twirft ein. "Realmodell" von Recnt''·. E. . O L . ~  l. e;, pág. 70 . 

. {17). <cRecñt$l?gik befragt Rec:ht auf sein Bedingtseil1 in Denkfor.II:lenund ,Aiiomen; 
. der Begriff. ihres vorgegebenen GUltigseinS · entscheidet, ob etwas '.'sich für }recht . 

. A t t ~ g e b e n d e s "  i s t ~  wie Recht gedacht séin kann; er .legitjn;Uert es als "denkgereéht" 
und entwirft ein. "Denkmociell" von Recnt" . . lb.ídem •. pág. 71. 
Ual «.Recñtsetñik befragt Recht aut sein Gesolltsein in Gruridsatzen und :¡:>ostu-

....•.• laten: das Prinzip.ihres aufgegebepEl'll/YerbiÍJ.dlichseins entscheidet,.ob etwas "sich 
· · für Recht Ausgebendes'' ist; wie Recht· sein .són;·• es legitúniert· es als • "ideengerecht" 

und· entwirt ein .•"ídealmociell" von. Rechb. Ibídem, págs.· 70.71 .. 
(19) ccRechtsmetapñysik befragt Recht auf sein. Notwendigseln in ap:tiorischen 
Sinngehalten: .. diese. Grundlage. ihres J : t i n g e g e b ~ n e n  Sinnvollseins. entscheidet, ob 
fít\Vá.s .. sich ffir Recht A ~ g e b e n d e ~ " i s t ,  wie Recht sein mú_,a; sie Ie!iitbmert es 
f,lls ''sinngere<:ht'.' und et1twirft ein "Scháumodell" von. R e c h t ) ) ~  I b í d e m ; ~  pág. :71: · 



metafísica será capaz de resolver de manera definitiva li1 c11estión dé 
hácia dónde éaÍnina el. Derecho, es.decir,stél Derechohumano.yla-
justicia humana tienen o no tienen u n a ~ m e t a  t r a s c ~ n d e n t e  o son tan. 
caducos COIUO la Vida mortal del hombre. . -

Nature and Meaning of the Philosophy of Law 
(Summary) 

l believe that anY question of the meaning o! the Philosophy of Law, . as an a e a ~  
demic .·discipline.; d.emands a previou5 determinatión of. its natúre. .And this . for 
two resons: one of an ontologzcal charactér, and another of historiclll-philosophical 
type. 

In órdet .to determine. the na.ture of the Philosopby of La.w, at least from tbe 
· time it . wa$ ad!nitted as a.n independent academic discipline, it is:necessary to · 

establish the éoiicrete fact that this discipliné has. beén understood in. three very · 
different ways: as a branch of philosophy, as a branch- of the science -oí Iaw; 
and as a branch of .both at the same time. Perháps the key to this diversity of · 
opinions is merely a question of terminology. If .we examine closely the terms 
in whichthis discipline is considerad at present; we observe that they al.Ltum 
on such expressions as science, theory and philosophy, plus. a fourth group in . 
which we Include all thOse- teínls. that are not easily classifiable; However, and 
apart .from the diversity of. terminology, we cán clearly see two tendencias: one 
thát expzicitly attributes philsophicalnature to thediscipli:i.'le,.describe this · naturé 
how we Will, and another, that concedes suclí a nature only implicitly, or Whicb 
expressly deriiés it. · 

The thesis whicb ldefend here is that the Philosophy of Law is a philosophicaZ 
discipline; propetly únderstood, as are and should be other similar disciplines, 

. suchas Philosophy .of Politics, Philosophy. of Art, Philosophy of. History; Pliilosophy 
of Religion, etc. :eut this aloné is not enough: to éstablish the na:ture ánd the 
meaning of the Philosophy of Law it is necessary to. add that this discipline belongs 
to .those called (especially since the advent of phenomenology) «Special Philoso-
phies)>, whise object comprises a limited .area of reality, particularly of . human 
reality, which as· such has suffícient substance to be considered as an independent 
objectof I>hilosophiéal réflexion;· :rn· the. third. place we inaintain that.the Philo• 
sóphy of Law cannot be reduced. to one part, more or léss sectindary, of sorne 
of the aspects into which we have traditionally divided .philosophy, particula.rly 
of Ethics, as has been done by several I>hilosóphers: of. Law in Spain who ha ve . 
unjustifiably · used .the label <<11eo-scholasticism)> with an intetltion which is. rather. ·· 
political than purely academic. The study of juridical Ontology, jurídica! Gnoseology, 
jurídica! Logic, and even jurídica! Ethics although normally placed as juridical 
AXiology or jurídica! Assessment, following. a speciál typeof Ethics Jike the Ethics 
of values, shóws clearly that the .Pliilósopby of. Law is á spécial. pliilósophy to 
which can .be applied.several óf the··parts into. which traditiónal. I>hil6sophy has 
been dividéd. 'I'bis corroberates its fully philosophical nature and méaning. ·· · · 




